SITUACION DE LA EDUCACION SUPERIOR EN EL SALVADOR  DESDE EL ENFOQUE DE LOS MARCOS REGULATORIOS

 

En El Salvador la primera universidad estatal surgió en 1841. En 1951, se aprobó la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, la cual  fue el primer marco legal para la Educación Superior. 

En 1965, se dicta la Ley de Universidades Privadas, bajo la cual surgen otras universidades privadas entre las cuales están : La Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”,  la Universidad “Albert Einstein”, Universidad Politécnica de El Salvador  y  la Universidad “José Matías Delgado”. En las décadas de los sesenta y setenta, dos leyes regían la educación superior, una para lo estatal y la otra para lo privado. Con el surgimiento del conflicto armado y la consecuente inestabilidad  social, política, cultural, así como la inevitable fragmentación social y la creciente  multiplicidad de visiones ideológicas, se crea una deserción de la universidad pública y comienzan a surgir  universidades privadas para atender la demanda con nuevos  enfoques de carácter cultural y académicos orientados a mejorar la calidad, incrementar la eficiencia, reducir los  costos, ofertar otras especializaciones y carreras, así como de implantar innovaciones  y resolver otras necesidades sentidas por la sociedad, sobre todo, de la clase media.

Los años de 1979 y 1980 fueron el comienzo del conflicto armado y de la casi inmovilidad gubernamental, a lo que se agrega la salida masiva de capitales, las grandes concentraciones populares, los asesinatos, secuestros, ametrallamientos,  bombas y otras situaciones dolorosas. En estos dos años, no hubo nuevas universidades y se produjo  el cierre e intervención militar de la Universidad de El Salvador (UES) en 1981. En este período, se aumentó la demanda por nuevas universidades, presión que se liberó en ese mismo año, cuando muchos académicos y empresarios interesados crearon universidades con el beneplácito y la promoción gubernamental. El 12 de junio de 1981 fue aprobado por Decreto Ejecutivo la Universidad Tecnológica de El Salvador. Diez nuevas universidades surgieron con enfoques, orientaciones y modelos innovadores, tales como las universidades tecnológicas, las universidades humanísticas, las de carácter religioso, las especializadas en el área de salud y las universidades descentralizadas o desconcentradas de San Salvador. Se abren nuevas carreras consideradas como tabú, tales como: Mercadeo, Comunicaciones, Computación,  Diseño Ambiental, Diseño Gráfico; asimismo, las maestrías profesionales y las carreras en Trabajo Social, Educación especializada en adultos, Educación Parvularia, Currículo, Educación Especial, Educación en Población, Relaciones Públicas, además de diversos profesorados en  aspectos importantes, como Orientación Educativa, Evaluación Escolar, Agronomía, Idioma Inglés y otras carreras técnicas necesarias para el desarrollo del país y enfocadas a diversidad de objetivos educativos. A principios de los noventa, más de cuarenta instituciones de educación superior funcionaban en El Salvador.   

La actual Ley de Educación Superior fue aprobada el 30 de noviembre de 1995, mediante Decreto legislativo 522 y se publicó en el Diario Oficial el 20 de diciembre de 1995. Posteriormente, se elaboró el reglamento general con fecha de 9 de agosto de 1996. La nueva Ley estableció un plazo especial de dos años, para que las instituciones se adecuaran a las exigencias de la misma. Entre los aspectos legales contenidos en la ley,  que más han incidido positiva y negativamente en el funcionamiento de las instituciones de educación superior (IES) se tienen los siguientes: Determinación de las unidades valorativas (UV), cuyo valor por unidad equivale a 20 horas de trabajo del estudiante atendidas por un profesor. Relación de un profesor a tiempo completo por cada 75 estudiantes, y un profesor por cada 35 estudiantes. Duración de la hora clase de 50 minutos, definición de grados académicos  y número de unidades valorativas por cada grado, así como la duración de las carreras, establecimiento del Coeficiente de Unidades de Mérito (CUM) como el cociente  resultante de dividir el total de unidades de mérito (calificación final de cada materia multiplicada por sus unidades valorativas) ganadas, entre el total de unidades valorativas de las asignaturas cursadas y aprobadas. Para crear una nueva carrera, se requiere un estudio de factibilidad y demanda, al igual que para crear una nueva institución y/o descentralizar el funcionamiento de las instituciones. Se creó el Consejo de Educación Superior, definido como órgano consultivo y propositivo  del Ministerio de Educación (MINED), el cual está conformado por: a) Dos representantes del Ministerio de Educación. b) Un representante de la Universidad de El Salvador. c) Tres representantes de las universidades privadas d) Un representante de los institutos tecnológicos. e) Un representante de las asociaciones gremiales de la empresa privada y, f) Un representante de las asociaciones gremiales de profesionales.

También se creó en la misma Ley el Sistema de Supervisión y Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior en El Salvador, el cual contempla  los Subsistemas de Calificación, Evaluación y Acreditación. Tanto la calificación como la evaluación las administra el Ministerio de Educación y son obligatorias y la acreditación, que es voluntaria,  es aplicada por una Comisión de Acreditación, la cual está integrada por académicos de notoria capacidad y honradez, quienes no representan a ninguna institución  y son nombrados de mutuo acuerdo entre el MINED y el Consejo de Educación Superior (CES) para un período de cuatro años. La calificación es eminentemente cuantitativa y está referida a la estimación de ratios de carácter cuantitativo tales como: Número de estudiantes por docente, porcentaje de docentes a tiempo completo, Número de libros por estudiantes, Número de estudiantes por computadora, Espacio académico por estudiante, Espacios para recreación, Costo por estudiante, etc .

La evaluación es cualitativa y se fundamenta en un estudio de autoevaluación institucional y la posterior verificación de pares externos, que producen un informe oral y escrito el cual es remitido a la institución evaluada y ésta, a su vez, reacciona aceptando o rebatiendo  con pruebas las observaciones ante el Ministerio de Educación, para que éste posteriormente se pronuncie en una resolución ministerial, que requiere la aprobación previa del Consejo de Educación Superior y que las instituciones deben de acatar. Los criterios para la realización de la autoevaluación son los siguientes: 1) La misión institucional. 2) El gobierno y administración institucional. 3) Estudiantes. 4) Académicos. 5) Carreras y otros programas. 6) Investigación. 7) Proyección social. 8) Recursos educacionales. 9) Administración financiera. 10) Infraestructura y 11) Integridad institucional.     

   
En la actualidad, existen 42 instituciones de Educación Superior entre universidades, institutos tecnológicos e instituciones especializadas. Más de 114.675 estudiantes están matriculados en las diferentes universidades públicas y privadas, correspondiendo un 72% de esa población a la participación de la Educación Superior Privada.

El marco legal actual de la educación superior en El Salvador, si bien ordenó el sistema , cerró directamente  13  instituciones, que no cumplían con los mínimos requisitos  exigidos por la ley  y aumentó sustancialmente la  responsabilidad social que tienen las IES. Debe señalarse, sin embargo, que la ley tiene también vacíos e  insuficiencias, las cuales se espera  superar mediante un cambio en la Ley promovido por   los diversos actores involucrados incluyendo al  Consejo de Educación Superior y al Foro Permanente de Universidades que incluyen universidades de prestigio y a la Universidad de El Salvador, además de otras asociaciones de universidades, tales como la Asociación de Universidades Privadas de El Salvador, que cuenta con ocho universidades de reconocida trayectoria en el país.

Entre las falencias y debilidades obvias de la Ley de Educación Superior se  pueden mencionar las siguientes: Es una ley creada para cerrar instituciones y castigar malas actuaciones; no es una ley incentivadora. Fue  creada para ordenar el desorden más que para enunciar normas orientadoras. Carece de definiciones conceptuales profundas en sus declaraciones y tiene un reglamento muy general que no operacionaliza los diversos procedimientos de la ley que requieren las IES. Establece algunos parámetros cuantitativos, que  no son aplicables ante el avance de la ciencia y la tecnología, tales como número de alumnos por profesor, duración de la hora clase, obsesión por los espacios  etc. Restringe la innovación y creación de carreras y centros descentralizados por procedimientos burocráticos más de forma que de contenidos. Deja vacíos enormes, al no contemplar nada sobre educación a distancia, educación virtual y educación continua, las cuales deberían de tener claras orientaciones e incentivos. 

La obligatoriedad de cumplir con  tres funciones universitarias , que en la actualidad han sido superadas en muchos países como son la Docencia, la Proyección Social y la Investigación, no sólo diluyen  recursos, sino que además generan problemas serios de organización interna en las IES. Esto que bien podría regularse en función de las visiones y misiones universitarias , de los recursos e incentivos estatales y sobre todo, de la multifuncionalidad institucional e integración de focos de canalización de prioridades, es todavía algo que se pretende estandarizar sin razones técnicas y mucho menos fácticas. 

Los cambios más importantes que se contemplan en el proyecto de reforma a la Ley de Educación Superior aprobado y propuesto por el Consejo de Educación Superior (CES),   se orientan  a los siguientes aspectos: Incluir aspectos orientadores de carácter estratégico para el país, actualizar conceptos fundamentales para la educación y definirlos más, especificación de limitantes para la creación de nuevas instituciones, regulación de IES extranjeras, modificación de la cantidad de profesores en relación con el número de estudiantes ampliándola a un profesor por cada cuarenta estudiantes y,  de esa relación, que sean profesores a tiempo completo un 25%. También incluye la creación de un reglamento especial para Educación a Distancia, creación de una unidad de vigilancia e inspección de IES, ampliación del tiempo para la evaluación de las IES de dos a cada tres años, integración de los procesos de evaluación y acreditación, y una mayor cantidad de especificación de detalles de liquidación y disolución de IES.  

Con todo lo anterior, se puede inferir que si bien en este nuevo esfuerzo de modificación de la Ley de Educación Superior , se atenúan algunos aspectos que afixian a las IES, se tendrán, posiblemente, de ser aprobados, estos cambios , una nueva ley más reguladora y fiscalizadora, en contraposición con una ley que debería brindar más incentivos  a aquellas IES que tienen más credibilidad en sus procesos y que evidencian mayores esfuerzos por innovar y mejorar la calidad académica . Se necesita una ley que oriente , norme y defina claramente una nueva visión para la educación superior, de conformidad con los tiempos presentes y futuros y que  enuncie una misión retadora , creativa e inspiradora de nuevos compromisos, para el nuevo mundo que invade a nuestras sociedades. 
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